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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES  

 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 

EXTERIORES 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
 

DM N° 
Caracas, 

 

209° / 160° / 20° 

 
RESOLUCIÓN 

 
Por disposición del ciudadano Presidente de la República, el Ministro del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, ciudadano Jorge Alberto Arreaza 
Montserrat, titular de la cédula de identidad N° V-11.945.178, designado 
mediante Decreto N° 3.015 de 02 de agosto de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial N° 41.205 de 02 de agosto de 2017, ratificado mediante  
Decreto N° 3.464, publicado en la Gaceta Oficial N° 41.419 del 14 de junio 
de 2018 y en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 65 y 
78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública, 
 

POR CUANTO  
 
La República Bolivariana de Venezuela se encuentra sometida a constantes 
ataques mediáticos que proyectan una versión alterada de la realidad que 
promociona negativamente su imagen con el propósito generar 
desconfianza, y hacer al País acreedor de sanciones, 
 

POR CUANTO  
 
El Estado venezolano ha sido sometido a graves sanciones, violatorias del 
Derecho Internacional, por parte de países que han asumido una actitud 
beligerante contra esta Nación, dirigidas particularmente a impedir el libre 
desplazamiento de funcionarios y funcionarias venezolanos (as) por el 
mundo o la designación de representantes para ejercer una cabal defensa, 
con el objeto de obstaculizar las acciones que garantizan la protección de 
la soberanía nacional, 
 

POR CUANTO 
 
Resulta indispensable la conciliación, el encuentro y la transformación 
positiva de la visión que tiene la comunidad internacional sobre la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Designar al  ciudadano GIUSEPPE ARLACCHI, portador del 
pasaporte italiano Nº YA6619290, vista su amplia experiencia en materia 
de relaciones internacionales y su reconocida solvencia moral, el 
desempeño, como Asesor ad-hoc de la República Bolivariana de 
Venezuela, sin comprometer, representar, convenir o disponer sobre 
contenido patrimonial de la República, de las actividades y tareas en el 
ámbito internacional mencionadas a continuación: 
 
1. Difundir y defender la verdad respecto de la situación jurídica, política, 
económica y social de la República Bolivariana de Venezuela como 
consecuencia de los ataques instaurados contra ella por un grupo de 
países de la comunidad internacional, inducidos mediante un evidente 
fraude constitucional por sujetos que hacen vida política en el país y que 
han declarado su intención de tomar el Poder Público por la fuerza. 
 
2. Promover canales de acercamiento del Estado venezolano con los países 
de la comunidad internacional, organismos multilaterales y foros 
especializados en la defensa de su posición soberana frente a los ataques 
políticos, económicos, sociales y diplomáticos recibidos en los últimos 
años, y proponer mecanismos para la defensa soberana de la República. 
 
3. Promover ideas, sugerencias y estrategias de alto nivel relacionadas con 
la situación de asedio en el orden internacional a la cual ha sido sometida 
Venezuela por factores políticos nacionales y extranjeros. 
 
4. Participar de debates y deliberaciones dirigidos a definir, proponer e 
implementar soluciones a las complejas situaciones que afectan a la 
República como consecuencia del ataque a su soberanía y la violación del 
principio de no injerencia, a los fines de presentar sus sugerencias y 
recomendaciones al Presidente de la República. 
 
5. Contribuir a la reflexión de los organismos multilaterales, misiones 
diplomáticas, foros internacionales y medios de comunicación en cuanto a 
la complejidad de la situación que afecta a la República Bolivariana de 
Venezuela, los efectos para su pueblo y los obstáculos que impone a su 
desarrollo. 
 
6. Promover la defensa, el respeto y la confianza de la República 
Bolivariana de Venezuela ante la comunidad internacional mediante el 
esclarecimiento y la explicación objetiva, amplia y detallada de la situación 
venezolana, sus verdaderas causas y sus consecuencias. 
 
7. Promover el reconocimiento, la convivencia y la reconciliación en el 
ámbito nacional, regional e internacional entre las partes que se vean o 
pudieren verse afectadas por la situación de asedio a la cual ha sido 
sometida la Nación. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
A los efectos de la ejecución de las actividades descritas en este artículo, 
el Asesor Ad hoc de la República Bolivariana de Venezuela, podrá requerir 
el apoyo y colaboración de los Ministros del Gabinete Ejecutivo, 
funcionarios de las misiones diplomáticas, agentes y demás funcionarios 
de organismos multilaterales en los que la República tenga representación. 
 
 
Artículo 2. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
En Caracas, a los veinte días del mes de junio de dos mil diecinueve. Años 
209º de la Independencia, 160º de la Federación y 20º de la Revolución 
Bolivariana. 
 
 
 

 
Comuníquese y Publíquese, 

 
 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT  
Ministro  

 

 
 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Designar al  ciudadano GIUSEPPE ARLACCHI, portador del 
pasaporte italiano Nº YA6619290, vista su amplia experiencia en materia 
de relaciones internacionales y su reconocida solvencia moral, el 
desempeño, como Asesor ad-hoc de la República Bolivariana de 
Venezuela, sin comprometer, representar, convenir o disponer sobre 
contenido patrimonial de la República, de las actividades y tareas en el 
ámbito internacional mencionadas a continuación: 
 
1. Difundir y defender la verdad respecto de la situación jurídica, política, 
económica y social de la República Bolivariana de Venezuela como 
consecuencia de los ataques instaurados contra ella por un grupo de 
países de la comunidad internacional, inducidos mediante un evidente 
fraude constitucional por sujetos que hacen vida política en el país y que 
han declarado su intención de tomar el Poder Público por la fuerza. 
 
2. Promover canales de acercamiento del Estado venezolano con los países 
de la comunidad internacional, organismos multilaterales y foros 
especializados en la defensa de su posición soberana frente a los ataques 
políticos, económicos, sociales y diplomáticos recibidos en los últimos 
años, y proponer mecanismos para la defensa soberana de la República. 
 
3. Promover ideas, sugerencias y estrategias de alto nivel relacionadas con 
la situación de asedio en el orden internacional a la cual ha sido sometida 
Venezuela por factores políticos nacionales y extranjeros. 
 
4. Participar de debates y deliberaciones dirigidos a definir, proponer e 
implementar soluciones a las complejas situaciones que afectan a la 
República como consecuencia del ataque a su soberanía y la violación del 
principio de no injerencia, a los fines de presentar sus sugerencias y 
recomendaciones al Presidente de la República. 
 
5. Contribuir a la reflexión de los organismos multilaterales, misiones 
diplomáticas, foros internacionales y medios de comunicación en cuanto a 
la complejidad de la situación que afecta a la República Bolivariana de 
Venezuela, los efectos para su pueblo y los obstáculos que impone a su 
desarrollo. 
 
6. Promover la defensa, el respeto y la confianza de la República 
Bolivariana de Venezuela ante la comunidad internacional mediante el 
esclarecimiento y la explicación objetiva, amplia y detallada de la situación 
venezolana, sus verdaderas causas y sus consecuencias. 
 
7. Promover el reconocimiento, la convivencia y la reconciliación en el 
ámbito nacional, regional e internacional entre las partes que se vean o 
pudieren verse afectadas por la situación de asedio a la cual ha sido 
sometida la Nación. 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

NOMBRE Y APELLIDO N° C.I CARGO 
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NOMBRE Y APELLIDO N° C.I CARGO 
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